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~ •,u SENADO 

RErUBUC A DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA lEPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la cual se 
concede una. pensi6n del Estado de RD$300. 00 mensuales, a la señora 
Nimia Sllfides Castellanos Vda. Liz, ha sido promulgada en fecha 12 

de marzo en curso, y registrada con el No. 637. 

NCA 
je/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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!éi,d SENADO 
fE Ut'ICA- l CM C.\l .\ 

00048 
go o~s;JQJ; , • n., 

o d • 

ei or 
Dr. J oaqu:!11 E 

on ra'b!e Pr 1 J.a públlc, 
UD P C O.-

Hono ble or Pr si ante: 

I ci~o .u en ~ To.l.7 2, 
22 ro J. afio en curso, y de1 aneo proyecto 

por ~io dol e conceda un nsión l s ta-
do e _ 300 .oo a,ensu.a.J.ea, a la s 10.ra l imia Sillides e 
llanos Vda. Liz. 

- l.e qu l ~do ~n ~~~ión 
de mi. 1 fe ' r rid 
lo tió a la atados p 

d 1 Y, Y -
., in s con ti 

cionales. 

Con sant1.In1 tos e la 's 
c1Ón y st1ma, 1e s uda y a tentaln nt , 

driano • rib S11va, 
resid nte. 
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~> cfoar¡u[n f!Jala?um, 

~~t. /t Núrn.1732 Santo Domi~go de Guzm,án, D. N. 

r- ~ 2 1 V 

~f¡'v Al 
Presidente del Senado, 
O '.i u d a d. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacio 

nal, por conducto de ese alto .Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el proyecto. de ley anexo, por 

medio del cual se concede una pensi6n del Estado de 

RD$300.00 mensuales, a la señora Nimia Sílfides Cas 

tellanos Vda. Liz. 

Dicha señora es ·la esposa supervivi·en 

te del Licenciado ~gel María Liz, quien fuera un -

disti~guido funcionario público, destacándose ·por -

su honestidad, probidad, dedicación y alto sentido 

del ·civismo. 

En la actualidad, la· señora Castella 

nos Vda. Liz se halla sin. medios económicos sufi­

cientes para satisfacer sus más perentorias necesi-

. . ......... / . 

R rusw A í' 'lMJNIC,ft.NA 



/oa1u[n /?Jala!lum, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1732 
-2-

dades. 

Espero, pues, que los señores l~gisla 

dores, como homenaje al Licenciado Angel María Liz, 

habrán de impartir su voto aprobatorio al anexo pro­

yecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

C NA 
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f-tf SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el ·artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre 
Pensiones Civiles del ·Estado, de fecha 31 de julio de 
.1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del Estado -
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales, a la 
señora Nimia Sílfides Castellanos Vda. Liz. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones civiles de la· 
Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc •.•..••.•. 

RErURll( ,\ DOMINI< ANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0000 70 

Doctor 

San to D<) at ne;o de Guzmán, D. ,T. 
6 de narzo de 1974,-

Adriano A. U~ibe ~ilva 
Presidente del uen.do 
Su Des ~)a cho 

Señor Preside11te: 

~ ~ID SENADO 
-,; l: IJBLIC \ Ü0MINIO\NA 

Aviso a uq ted recibo c12 s11 o ':'ic Lo ~·o. 
000Lf-7 de feche. 5 del mes en curso, junto &l cual des-
pués de hnber sido anrobado nor el Sel1é ... do, r.; ltLÓ us-
ted a esta Cá 1c. ra de Di 1ut·-1dos el Proyecto de Ley inedia.Q 
te el cual se concerle una ?ensl.Ón del Estado de RD~~300.oo 
mensuales a la señora Ni'1ia Sílfides Cc1.:Jtellanos Vda. Liz. 

to de ley fue aprobado en se-
sión celebrada J:i-0 al. Poder Ejecutivo para los 
fines consti c:o 

le saluda, 

de 
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~ _.l:u SENADO 
RE UBI JCA OOMIN C \NA 

00047 
santo Domingo de Guzmán, D. N.t 

$ d z 1974. 

Señor 
Atilio A. Guzmán Femández, 
Presidente de la cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobadol por e1 Senado en sesión de esta mis­
ma fecha, pláceme remiti~ a usted para los fines constitucio­
nales el proyecto de ley /anexo, por edio del cual se concede 
una pensión del stado d RD$300e00 mensuales, a la señora ll_! 

mia Sílfides Castellanoi Vda. Liz. 

tivo. 

\ 
\' 

1 

/ 
Este pioyeoto de ley procede del Pod r Ejecu-

Muy aten~amcnte le sa1uda~ 
I 
' 

1 
1 

\ 
i 
' 
1 

\ 

Adriano .. • Ur1be Silva, 
Presidenteº 
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